




PROYECTO DE LEY
ADHESION LEY 27.043


FUNDAMENTOS:
La Ley Nacional Nº27.043, promulgada el 15.12.2014, declara de interés nacional el abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA), como también la investigación clínica y epidemiológica en la materia, incluido en ello la formación profesional de su pesquisa, detección temprana, diágnostico y tratamiento, y por ende también la difusión y el acceso a las prestaciones para personas que presentan Trastornos de Espectro Autista.
Se trata de un programa nacional, que tiene a su cargo una serie de acciones como las que estan claramente descriptas en el Art. 2º.
Por el Art. 4º, las obras sociales estan obligadas a atender este tipo de prestaciones necesarias para la pesquisa, detección temprana, diagnostico y tratamiento de los Trastornos del Espectro Autista.
Por el Art. 6 de la Ley 27.043 se invita a las provincias como a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a adherir a esta Ley, que contiene una serie de beneficios claramente señalados en su Art. 2º.
El suscripto ha recibido las planillas que se adjuntan, suscriptas por numerosas personas, interesandose las mismas para se sancione la Ley Provincial de adhesión a la Ley 27.043, que desde luego, va en beneficio de todas las personas que presentan Trastornos del Espectro Autista.
En este sentido, numerosas provincias, como son Buenos Aires, Salta, Chubut (Ley I-554/2015), Jujuy  (Ley 5951), Rio Negro (Ley 5123), Tucumán (Ley 8869) y Tierra del Fuego (Ley 1162)  ya se adhirieron a esta ley. 



En función de lo señalado, es bueno y necesario que la Provincia de Entre Ríos también adhiera a la Ley 27.043, para lo que se propicia, solicitando el apoyo favorable a todos los integrantes de esta Honorable Cámara Senadores, la sanción de esta ley.-
Por ello,

























LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

Artículo 1º: Adhierase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional 27.043, que refiere al abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan Trastorno del Espectro Autista (TEA) y lo declara de interés nacional.-
Artículo 2º: La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, el que deberá coordinar su accionar con organismos provinciales y nacionales competentes en la materia.
Artículo 3º: La autoridad de aplicación desarrollará las acciones necesarias a los fines de la completa inclusión de las personas que presentan Trastorno del Espectro Autista  (TEA) a los diferentes niveles educativos, laborales y sociales, todo de acuerdo a lo establecido al inc. j) de la Ley 27.043   .-
Artículo 4º: El Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos competentes, constituirá el equipo de trabajo encargado de elaborar y trasmitir los formatos, dispositivos y herramientas que garanticen una amplia campaña de difusión y concientización sobre los Trastornos del Espectro Autista (TEA)
Artículo 5º: Invítese a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley.
Artículo 6º: Autorícese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias correspondientes para el cumplimiento de la presente ley.-
Artículo 8º: de forma 
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